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D ATOS D EL TOM ADO R/ AS E G URADO

NOMBRE YAPELLIDOS] OSCAR RAULAYUNI OELAGUILA

DATOS DEL PRESTAMO

DN¡¡1]IE x5565259Y F, NACIMIENTO: 27t10t1975 sExo TELEFONO: 633321429

ooMtctLro CUROCINANT€,IS C.POSTAL: 45594

POBLACIÓN VILLAMIEL DE TOLEDO PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL

E¡ur.rcro¡nnro EAUTONOMO ftuente eleHl teuconer §cueNrn ruern nroerrruroo EbrRos

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECTO: s2¿572s1e

Desenipleo frabajadores por cuenta ajena con contrato rndefndo
de duración superior o igual a 6 meses con jornada laborel igualo
superior a 25 horas semanales. Excepto Funclonarios Público§.

lncapacidad Teñporal Trabajadores por c{.reñta propia

(autónomos), tráb4adores por cuenta ajena con un contrato ¡aboral

ternporal, trabajadores po. q.renta ajena con un contrato {abo.al
indefnido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida

tñvoluntaria de Emple6 y funooóários púbficos.

Ho.pltal¡zac¡ón: Aquellos TomadoredAsegurados que en el
morne¡to de producirse el s¡ni$trc rp ten!€n ñingúñ tipo de rdac¡ón
Iabo.d, ni por qrenta propia hi por cuenta 8jena.

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

ES04 3081 0070 5732 3246 7120

FECHA DE VENCIMIENTO: ¡27s572625

Carencia lñicial: 60 dias
P¡egtación m¿üima: 12 pagos consecutivc,s o 30 pagos altemos en total
Cap¡tal Máximo: 1.800€

Carencia ln¡cial: 30 dias por enfeínedad. En los supuéstos ér1 los qué la lncápacidad
Temporal se deba a un accidente no se aplioará carencia inicial alguna
PÉstación máximai 12 pagos consecutúos o 30 pagos áltemos en total.
Cap¡tal Máximo: 1.800€

TIPO DE PRESTAMOT PERSONAL

Carencia In¡c¡al: 30 díae porenfermedad. En los supuestos en los que la hosprtalización se

deba a un accidente ño se aplicá.á careñcia inicialalguna
Prestacién márima: 12 pagos conseqrtivos o 30 pagos alternos eñ lotal.

CapitalMáxiño: 1.800€

PRIMA DEL SEGURO coNsoRcto LEA
IMPUESTO

SOERE PRIi!A§
IMPORTE

RECIA0

TOTAL 562 80€ 0,04 € 064€ 597,45 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/Asegurado designa con caráct€r ¡fIoyocabl€: EUROCAJA RURAL

CUENTA AANCARTA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRI¡TA:

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 14-737.48 € NO OE EXPEOIENTE OE PRÉSTAMO: 3337730356

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 0205/2019 FECHAVENCTMIENÍO PRESTAMO: 0205/2025 OURACTÓN PRESTAMO (MESES): 72

CUOTA ORoINARIA MENSUAL ltllClAL OEL PRESTAMO| 231,17 € % CUOTA ASEGURAOA: 100,00 % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 231,17€
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERS
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llAÍURAt EIA 0 E L RjES@ CUBIERTO ¡,b Vil.
CONC€PÍo POR EL CIrAL SE ASEa¡{JRA] Po,.u!nk pEpE

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Enlidades
aseguradoras por Oden Minislerialde l3 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio soc¡al en Canera de San Jerónimo 21, 28014 N4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contralo y garantiza el
pago de las prestac¡ones que corTespondan con arreglo a las condiciones del
mi§mo.
El control de la adivrdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado eñ la pág¡na primera de las presentes condicioñes
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con carácter ifrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entende.á por eslablec¡m¡enlo
hospitalario cualquier hosp¡tal, dinicá o sanalorio. tanlo público como pdvado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar
lratamientos terapéulicos por facullativos legalmente autorizados para el
ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta mberlure no se cons¡deÉrá como
hospilal, clinica o sanatorio las siguientes inslituciones:
- Cliñicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfe.medades psicológicas o psiquiálricas.
- Res¡denc¡as de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos naturales termale§, magajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tralam¡enlos sim¡lares.
- Dicio establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de erfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el tratam¡enlo de enlemedades psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia casas de reposo y centros
para el tratamiento de drogadictos y/o alc¡hólic¡s y/o neurótic¡s.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales. masajes, estéticos u otros
tratamientos similares. centros de salud. balnearios.

1,. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente Pólia do Soguro las porsonas fiaicas
que reúnan las s¡guisntes condiciones:

l) Ser ütulares de un péstamo pe6oñal, foñ¡alizado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haber firmado las Cond¡c¡ones Particulares.
3) Hab€r pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Qus la Edad del Tomador/AssguEdo esté comprendida sntrs los '18

y 65 años No obstante lo anter¡or, la Edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años de duración dsl próstaño no podrá dar como rssultado
una gdad sup€rior a los 55 años. En 6sto supuosto no ss podrá
contratar el preEeñte seguro.

5) Encontrañe en estado d€ buona salud, s¡n sintoma do gnformodad,
y no padecgr ninguna onf€rmodad ds cáaáctsr gvolutivo ni estar, en
la Fecha d€ Efusto del Seguro, sn s¡tuac¡ón ds lncapacidad
Temporal, tal y como élta quéda dofinida 9n la! prgsertgs
Coñd¡c¡ones Part¡cular€s.

6) Colizer a la Soguridad Social o €tar en s¡tuación do alta en
mutual¡dad, montepio o institución análogB que la log¡slación
delefmine-

7) Adqmás para la cobort¡ra de Ds€qmploo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón do conocer que se va a producir la

extinción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por qualquiera de las
caus¿rs que dañan derecho a lá preslación do Dqsomploo Eñ base a
esta póliza.

9) Adsmás para la cobort¡ra dgl ri€sgo dé lncapacidad Temporal y
Hosp¡telización:
No padec€r ninguna snfsrmsdad ds caÉcter svoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Súma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préslamo ünculado a esta póliza de segúro qúe, en el

momeñto de producirse elsin¡estro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presenle póliza

los inlereses remuner¿¡torios. con exclus¡ón, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo paclado en el conlaalo de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mpqrtg de la suma asegurada no ssrá supedor, on ningún c.so, al
importe máximo do 1.800 €.
En calo de que se produjsra una novación del prÉstamo que cgnllevara el
incrsmonto d€l capibl prostádo, supondÉ le anulac¡ón d9 la prosenb
pól¡za, En €tos cagos la Ent¡dad Assguradora procoderá a Ia d€voluc¡ón
de la prima no con6um¡da.
Cuando sl Tomado/Asegurado haya rsalizado amort¡zac¡ones parc¡ales
dgl prástamo, la Er¡t¡dad Assguradora procederá a adecuar Ia suma
asegurada de conform¡dad cgn lq cstablecido en el apartado I de ¡as
preséntes Condic¡one§ Pañ¡culare§.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 INICIAL

. Para la gara¡üa de Párd¡da lnvoluñtar¡a ds Emplgo se gstablgce un
periodo de carencia ¡n¡c¡al dg 60 días naturales, a contar dgsde la
fecha de efecto del s€guro. A efectos de comprobar que en el
mornento del acaecim¡ento dol s¡niestro ha transcurrido 6l poaiodo
d9 carcncia ¡niq¡al, sg €ntEndgrá qus la situación de dssempl€o se
produco en la fecha en que se produzca la extinc¡ón q susp€ris¡ón
do la rolac¡ón leboral por las causes señaladas 6ñ esta póliza, y
adsmás ssa acrsd¡tado por el Sorv¡c¡o Público ds Emplso Estatal u
orgEn¡smo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapacidad Tsmporalsq ostablece un poriodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alds30 d¡as naturales, acontardosde la fucha de efecto
del s€guro. A efoctos de conrprgbar que en el momenlo del
acaecim¡ento dol s¡n¡sstro ha kanscurrido el periodo de carencia
in¡c¡al, ss €ntsnderá qus la situac¡ón ds Incapac¡dad tsmporal ss
produce en la fe€ha en la que la enfefmedad causarite de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnosücada por facultaüvos de la
S€guridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón aná1096 o mád¡co o tacultativo
autor¡zado yas¡lo raüfiqu€n los s€rv¡c¡os módicos del assguradorsi
sg considerasg neoesar¡o, En los supuestos en los que la
lñcapácidad T€mporalse deba a un acc¡dénte ¡o seapl¡cará carencia
in¡cial alguna.

. Par¿ la garantia de Hospital¡zac¡ón se establece un psriodo de
cargncia in¡cialde30 dias natürales a contardosde lafecha d€ electo
dsl soguro. A efectos de comprobar que en ol momsnto de
acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el pe odo de caEnc¡a
iñic¡al, 69 entendorá que la situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón se produce
en la fecha que apaGzca coñs¡grada en ol ¡nformo do ¡ngrcso on 6l
correspondiente establecim¡ento ho§p¡talar¡o en el que el
Tomador/Asogu rado ae eñcuonbe ingrosado.

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En sl supussto ds produc¡rse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluntar¡a ds
Emploo subsigu¡sntss a una situac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo qus d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de e§ta Él¡za, so
procsdsrá al pago de nuevas prcstac¡ones s¡ el Tomador/Asogurado ha
gstado v¡nculado d€ fonna actva a una nuova rolación laboral como
traba¡ador por cuenta aj€na por un p€ríodo min¡mo do 180 d¡as natural€s
¡n¡ntsrrumpidos y haya sup€rado el poriodo de prueba 6tablocido
corr6pond¡snts a 3u nueva rc¡ación laboral. En caso contrado no se
pagará canüdad alguña.
En el supuosto do producirso lncapacidades Temporales subsiguiEñtes a
una an¡eriorlncapac¡dad Temporalqr¡€ d¡o lugar a ¡ndemnización porparto
de esta pólizá, la aseguradoÉ procoderá ñuevameñtg al pago d€
prestac¡onss üanscurddos '180 días naturales, ¡n¡nt€rumpidos on
situac¡ófl d€ alta en el rág¡men correspond¡ente, de§de el fin de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empro qu6 la enfermedad causante sqa la rn¡sma
que origiñó la lncapaoidad que d¡o lugar a la ¡ndemnizac¡ón por p.rte do
€sta póliza Cuando la lncápac¡dad Temporal SubsiguientE ss dEba a una
onformcdad distinta la asEguradora procqdorá nuevamente al pago de
prestacione§ cuando hayan tra nscurr¡do 30 dias natural€s ¡n¡ntorumpidos
en situac¡ón de alta en elég¡men con6pond¡ente, d€de elfiñ de la última
¡ncapac¡dad temporal.
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NATURALEZA lEL RIESGO CUllERlo Nó lid¿
CO,¡CEPÍo Poi El CUA! SE A§E6!RA: Pór.u..l¿ pmpE

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Tomporales subeiguientes
dobidas a causa3 acc¡dentale! ño habrá periodo de caroncia.
En el supuesto do producirse Hosp¡talizaciones subsiguientes a una
anlorior a la Hosp¡talización qug d¡o lugár a ¡ndsmnización por pá.te de
gsh pól¡za, la agegurádora procedorá al pago de prestaciones
transcuÍidos 180 días naturáhs ¡n¡nterrumpidoe, 9i enoonbarss eñ
s¡tuac¡ón de Ho3p¡tal¡zao¡óñ tal y como se d6cribe en la pressnte póliza,

dssds elfin del úlümo alta hospita¡ar¡a por la cual ol aseguÉdo hubiese
estado percib¡endo la correspondisnte prestac¡ón s¡€ñpre que ¡a

enfermedad causañte séa la m¡sma que originó la HGp¡talizáción que dio
lugar a la ¡ndemnización por parte de esta pól¡za, Cuando l.
Hosp¡tal¡zación Subsigu¡ente ss dsba a ufia enferrñedad distinta la
aseguradoftr procederá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurridg 30 día3 naturales iñintenurnp¡dos sin €ncontraÉe En
s¡tuac¡ón de Ho6p¡talizac¡ón.
En el supuesto de produciEe Hosp¡talizac¡ones sub6¡gu¡entos dobidas a
causas acc¡dentsles no habrá psriodo d€ car€ncia.
4.- DESCRIPGION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. qaranliza en los

lérminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a corfinuac¡ón se indican

len¡endo en cuenta la situación laboral del fomador/Asegurado en el momento
eñ el que se produzcá el siniestro.
4.1. PÉRDlDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente pó¡iza la Pédida lnvoluñtaria del Empleo es la

situaqón en que se encuenlran quienes, pudiéñdo y querbndo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepclóñ de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja. con una jomada no
infenor a 25 horas semanales cofzando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo

b) Eslar recibiendo prestacjón públicá por desempleo del Servicio Públic¡ de
Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contnbulivo que otorga el SeMoo
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en Ia situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públic¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta garanlia, a la Prestación de
Desempleo en su qive¡ contributivo
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beñefciario la Suma Asegurada, por cada período

mmpleto de 30 dfas nalurales consecutivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partir de la fecha de suspensión o extincióñ
de la relación laboral. Do no pqrmanecer 1o3 30 días consocutivo3 6n
situación de Pé¡dida lnvoluntaria dsl Emdeo, la Entidad Asegumdora no
abonaÉ cañtidad alguna.
[á 3uma a3egurada 9€ abonará al B€nqñc¡ario designado eñ la presGnte
Pól¡ze con el lim¡t máx¡mode 12 pagos consecutivc o 30pagosalúomG
eñ total y siempre qué d¡cha s¡tuac¡ón de d€sempleo ocura durante la
v¡gencia del s6guro, haya trañscurrido ql poriodo de carencia, y se
produzca poa alguna de las s¡gu¡enúes c¡rcunstanc¡as:
Extinción d€ la Relación L.boral:
a. En virtud de exped¡eñte de regulación de empleo o despido colec'livo.
b Por fallecjmiento o incapacidad del empresano indiüdual, y siempre que

eslas causas delenninen la e(inción delcoñlralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo-

d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pa(e del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los artículos 40.'l (movilidad geográfica). 41.1
apartados a). b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por deqsión de la trabajadora qLe se ve obligada a

abandoñar su puesto de trabajo en ¡os casos de violencia de género) y
49.1 j) (efinción por incumplimiento del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D L 22015 de 23 de oclubre).

f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concufsa¡

O Suspensión de la Relación Laboralen ürlud de expediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimieñlo
concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemñización cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una actiüdad laboral remunerada, aún de manera paroa¡

eñ los ténñinos descñtos por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguientes
sluaoones:

a) Cuañdo haya s¡do despedido y no rcclamo en l¡empo y forma
oportunos cont¡a la dec¡sión empresarial, salvo porext¡nc¡ón de
cqntr¿to der¡vada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o ds
despido colectivo o basado eñ las causas objetivas prev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuañdo su contrato de habajo se oxt¡nga por jubilación del
emprésaío empleador ¡ñdiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol üempo coñvonido y/o fiñalización de la obre o
servic¡o obieto delcont ato.

c) Los trába¡adores fijos de caráctgr discontiñuo en los periodos
en qu0 carczcan do ocupación efoctiva,

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el dGp¡do pol
sentonc¡a f¡fme y comuñicada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al traba¡o, no se eierza taldgrecho por parte dgl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, d€ las
acc¡onB previstas en la legislación vigqntg.

e) Cuando no hayan solic¡tado el rg¡ngroso al puesto de trabajo En
el caso en qus la opción ontrs ¡ndomnizac¡ón o reádm¡sión
correspondiera al trabaiador o se astw¡era en excedsncia y
venciera el p€rfodo fijado para la mbma.

f) La extinción del contr.to laboral durante el p€riodo dé prueba, la
jubilación anticipada y elparo parcial coñ una reducción ¡nisrior
al 50% do su iornadá laboÉ|, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido coñsista en una renta terÍporal pagadera en rnomento
del dosp¡do hasta la fgcha eñ la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (preiubilac¡ón),

g) Si €l Tomador/AsEgurado üene derecho a perc¡b¡r uñ salar¡o por
partg dsl empleador, so exceptúan do osüo supuesto 106

complementos salariales pactados colecfivamonte en los
exped¡entos d6 suspén§ión del contrato.

h) Los despidos cuya indemn¡zación sea mgnor d€l 50% do la
legalmente establecida.

i) Cuando el traba¡ador cese voluntariamente su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea dsclarada procodgnts por

§entencia firme, o siendo as¡ nqtificado al TomadodAsegurado
por pa¡ts dol emprosadq qste no haya reclamado en üempo y
fofma deb¡dos.

k) El dospido sin derecho a desempleo del nivel contribuüvo del
Ssrvic¡o Públ¡co do Emploo Estat l (en adolante SEPE).

l) Si la pregtación de Dessmploo do n¡vel contributivo dgl SEPE so
rscibe en forma de pago ún¡co.

ñ) Cuando el Tomador/Asogurado sE acoia voluntariamente a un
E*pedieñtE dg Regulsc¡ón ds Emploo.

n) Si la Rolacióñ táboral d€l Tomador/Asegurado lo rusra con una
gr¡presa prop¡sdad dsl ámb¡to famil¡ar de óste hasta el a€gundo
grado de conganguin¡dad o af¡nidad, as¡ como en loB casori on
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el seguñdo grado de
consanguiñidad o el tercer g.ado de añn¡dad fuqra el
administrador de la empresai y támb¡én s¡ €¡
Tomador/Asegurado fuera sos¡o con presencia o representación
d¡recta en ¡os órganos de administrac¡ón d9 la Sgaiedad.
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¡¡ATlMl.Zq DE! RESGO CudERro xo YÉá
CoNCEPT 0 PoR EL C ll^L SE ASE6UnA Po, der. p6pE

4,2, INCAPACIOAD fEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncápac.¡dad Temporal la
alteracióñ temporal (si,tuación fisica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente. debida a uñ a@idente o
enfermedad, y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejerc€r temporálmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frerfe al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momerfo de incrJnir en dicha sluacjón luviera la
condac¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen Generalde la SeguriJad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato labo.al ¡ndefnido que no estén cubiertos por la garánlía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionaños públicos, siempre que el
accidente o ¡a enfermedad que den lugar a la refedda incapacidad tengan su
origen u ocunan c¡n poslerioridad a la Fecha de Efedo y sin peiuicio de lo
eslablecido respeclo al penodo de carencia.
ElAsegurado, en el momerfo de la contratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestac¡ón periód¡ca o preslación por

invalidez.
4.2.,I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completode 30 dÍas c¡nseqf¡vos en situación de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 días naturales conseculivos eñ los que el Tomador se eñcuenlre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lncápacidad femporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho d cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curdción siempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o por cuenla propia, y lambjén si §u estado pa§a a ser de
lnc¿pac¡dad Permanente en los tém¡nos descritos por la normativa de la

Segundad Social española.
El importe de la indemnización será en todo csso la suma asegurada, auñ
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades al mismo t¡empo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las presentes

Condicjones Particllares con el límite máximo de 12 pagos consec¡.Jtivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigengia del seguro y haya lranscurido el periodo de carencja.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá mmo hospital¡zación la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 hora§
en un eslablecjmiento hospitalario en condición de pacrente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la lnalidad de someterse a lralamientos médicos
o quiúrgicos.
Estaén cubiertos por Hospitalizac¡óñ el Tomador/Aseguradol

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalización, no
resullen elegibles ni para la coberlura de pérdida involunlaria del empleo
ni para la de incapaciCad temporai, es decir aquellos
TomadoredAsegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no
tengan niñgún lipo de relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud. que no estén eñ el momento de la

conlratación de baja laboralpor razones de salud, ñi hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

¿.3.{. pRESfACtOT'¡ POR HOSptTALtZACtÓN
La Entidad Asegúradora abonaÉ a¡ Benefrciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurdda una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilalizacjón y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicjal. Los pagos sucesivos serán por
cada peñodo completo de 30 días naturales conseculivos dicha situacaón. Dé ño
psrnanscor los 30 días corcocut¡voe, en s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón, l¿

entidad a3éguradoÉ no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Coñd¡ciones Parliculares con eliímite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos ahemos en total y siempre que dicha siiuación de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya lranscgíido elperiodo de carencla.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la c¡nsideradón de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no Se pagará preslac¡ón alguna en aquello§ sinie§tros que
resullen o sean @nsecuencia de las siguientes shuacjones:

a) Er¡femedad6, les¡gnes y complicaciones causadas difecta o
ind¡rectamente por voluntad del Tornador/Asegurado o
dodvadas de la rEali2acióñ dg acto3 notoriamonte temerários
que 9nüañgn gravgs r¡gsgos para la salud.

b) El omba.azo, parto o aborto asi como los per¡odos ds de3cánso
volunta.io y obl¡gatorio que procodañ en caao de matemidad.

c) L¿s producidas cuando ol Tomado/Asegu¡ado so oncuentr§
ba¡o la ¡nlluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o Gtupsfac¡entss;
los que ocurran en estado dg pqñurbac¡ón moñlal,
gonambul¡smo o sn desat¡o, lucha o ñña, oxcspto caso paobado
de leg¡tima dsfensa; asi como los deívados d€ una actuación
delicliva dol Tomador/Asogurado, dEclarada judlcialñoñts, o su
res¡stsnc¡a a ser deúon¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, €stadq o lgs¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóatico y/o tratam¡onio
ds un méd¡co en los l2 messr anto¡¡oros al ¡n¡c¡o de la cobortura
de la presenb póliza con ant€rior¡dad a la contratación a la
pól¡2a, asl como las sgcuolas produc¡das por ellas, asi corno los
defsctos de nacim¡ento y las enfermedados congénita§,

e) tas ¡nterv€nc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratamientqs ÍÉd¡cos y/u
odontológ¡cos que ño soan esqnciales por razoñes ñédicas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por razonos
ps¡cológicas, personales y/o estét¡cas, s¡smprc que nose dsban
a s€cuelas de accidentes produc¡do6 coñ posterioridad a la
fecha de eñqcto dg la cobertura dgl sqguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cal, doEal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er gko procgso patológico que tgnga como
maniúoslación ún¡ca el dolor, salvo quo ox¡stan ov¡donc¡as
obieüvadas por 6tud¡os rhéd¡qos coñpleñentarios
(rad¡ologia!, gammagrailasr olcáneres, T.AC, otc.) quq
demusstron la er¡stencia de alterac¡ones y lesionss qus
justifiquen el dolorcausa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enformsdadG ps¡quiátr¡cas y mentales, incluyeñdoel
oskés, ans¡€dad, dopres¡ones y alscciones s¡milareg, aun
cuando dichas oñfErmedados y afucciones hayan sido
diagñosticádas y tratadas po. uñ mádico sspocialista
(ps¡qu¡aba),

h) Las snfsmedades o les¡onss derivadas de la práctica
p¡otusionalde cualquier dqporto, de la pañic¡pac¡ón en apu€stas
o compot¡c¡onos, y dg la prácüca como afic¡oñado o profus¡onal
ds act¡v¡dades de aJto fiesgo, as¡ como lo! acc¡denlg9 derivadog
de la conducción de vohiculos s¡n el corospond¡€ntg perm¡so
expsd¡do por la autoridad compotente y los acc¡dentes aársos a
sxcspc¡ón de lorvuelos comerciales sn l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas do rgposo, te.mal€s o digtét¡cás-

¡) Aqusllos Assgurado6 quo ost6n psrcibisndo um pen.¡ón de
invalidez q que estÉn tramitañdo en el momento de la
cont¡atac¡ón del seguro la incapec¡dad permanento absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIDAO OE GARANTTAS:
Las cobsrturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hqgp¡tal¡zac¡ón son oxcll¡yeñter entre 9í dgp€nd¡endo d€ la s¡tuac¡ón
laboral en la que sE qncuent¡o gl Tomador/AseguBdo on el momento de
producirse el s¡ni6tro, por tanto cuando un Tomador/AsEguradq está
cub¡erto por Pérdida lñvoluntaria dol Empleo no podrá estar cubiorto por
lncapacidad TEmpo.al, n¡ por HGpital¡zac¡ón o ¡gualmonto on 6l rcsto do
los supuesto6 en que el Tomador/Asegurado pueda estar qub¡erto pqr
lncápacidad Tomporal y H06p¡laliz.c¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beñeficiario no tendé derecho al cobro de las prestacjones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la confngencja se
produce, o se deriva o es consecuencja directa o ind¡recla de:
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1. Lo6 r¡esgos extraordinarios suietoo a racargo obl¡gatorio a f¿vor
delConsorc¡o de compeñsación de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hech6 defivados de conf,¡ctos armados, haya o no

presedido declarac¡ón of c¡al de guerra"
4- [ás consecusncias directas o ¡nd¡rsctas ds la rcacc¡ón o

rad¡ac¡óñ nuclear o contaminac¡ón rad¡acüva.
5. Su¡cidio o la tentaüva delm¡smodurante la primera anualidad de

segurc.
6. Los s¡n¡estos causados ¡ntencionadamentdvoluntariamentBo

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o n€gligenc¡a gravo del
Tomador/Asegurado, declarado asi judicialrneñte,

7. Los s¡n¡estaos ocurrido6 como consecuencia de temblores de
t¡orra, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros funómonos
sism¡cos o meborológ¡cos do carácter extEordir¡ario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagEda.

9. Los Cal¡ficados por el gob¡orno de la nac¡óñ como Calam¡dad
Nacional o catástrolo as¡ como ep¡dem¡as y pandem¡as.

'10, Las consecuencias de gl¡erras o de otras c¡rcunstañcias
qxtraordinarias y aquóllos otros supu€stoB que tEñgan la
cons¡deBc¡ón da fu€r¿a mayor do acuerdo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicab¡e al presenle seguro será la especificada en la Base
fécnic¿ del seguro en c¿da momento y pu$ta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad asegurador¿.
A la prima que resultede la aplicác¡ón de esla larifa se le sumarán los impueslos
y recargos que seañ en todo momento legalmente repercutibles
7,. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se corfrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán haceEe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en conkano eslablecido en la ñli¿a, el
abono de las primas se realizaÉ mediante domic¡l¡ación bancaria de los redbos.
A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice ¡a domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de paqo utilizado.
En c2so de impago de la prima única. el seguro no entraÉ en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la primá única podrá realizar las
modificáciones quese establecen en elpresente apartado. Estas modific€ciones
una vez notillcadas y aceptadas porla Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dias hábiles supoñdrán la emisión de un Suplemeñto a la Póliza de
Seguro que una vez fmado por el Tomador/Asegurado sudirán efedo desde el
día de la solicrtud.
Anulec¡ón dglSeguro. Cuando se real¡ce la amortización total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parle de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespoídiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez lealizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará lib€rada de su obligaoón en cáso de sanieslro quedando
exlinguido el contrato de seguro.
Modific¿c¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida mnespondienle a la parte amort¡zada ant¡cjpadamente del
préstamo menos el importe coíespondieñte a los recargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del pÉslamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará L¡n Suplemeñto con las nuevas cond¡ciones
de la póliza tr,as la amonización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El p.esente seguro terdrá la misma duración que la oper¿ción de flnanciac¡ón
vinorlada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslañte a lo anlerior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la conlratación sumada al número de
años de duracióñ de la opeÉcrón de finañciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 eños

§11'.,,**

La coberlúra Ieminará y el derecho alcobro de las preslaciones cesaÉ en
el momento eñ que tenga lugarelprimero de los s¡guientes evenlosl

a) La fucha on la cual todas las cantidadE deb¡das por el Tq
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por ol Cont¡ato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta póliza dg segurc fu€Éñ re-
ombolsadas a la Entidad Prestamista-

b) Alalcanz.rss la tucha dq tsminac¡ón del Contrato de Finan-
ciación v¡nculado a €sta pólizá, aunque no 30 hubio.an re.
embolsado úodas las cant¡dadqs debidas en v¡rtud del
m¡sño.

c) La fecha en que slConüato de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro tgrnriñ€ por cualqu¡er causa.

d) La fucha en la cualslA3ogurado alc.ñce lasded dE 65 años,
o en la fecha En la que se cese en toda actividad profes¡onal
remunorada, o en la fscha de jub¡lación o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡sra que sea au causa, exc€pto para la garantia de
hospitalización.

e) La ñBcha de fallec¡m¡ento o de deqlaración delestado dE ln.
capac¡dad Permanente dol Asogurado en cualquiera de sl'§
grados o Gran lnvalidez

0 La fecha en la qué se produzca una subrogac¡ón, cssión de
la pos¡ción o cualqu¡er transmigión ds los derechog y obl¡-
gacionEs de las partes que ¡ntervisnen on el Contrato ds F¡-
nanc¡ac¡ón,

g) Asimhmo, la cob€rtura t€rm¡naÉ En la fucha en la que €l
Asegurador haya pagádo ol número máx¡mo do Prqstacio-
nes consocutivas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalizáe¡óñ yro Pérd¡da Temporal lnvoluntar¡a d6 Empleo
que s€ hán fijado en esta póliza.

10.- coNotctoNEs pARA LA REsctstóN DEL SEGURo
Elcontralo de seguro sólo podrá ser resciñdido en el supuesto de amortizacjón
tolal anticipada de la operación de financiacjón a la que se eñclenka vinculado
el seguro. En estos casos se procedeÉ según lo establecido en el apatado I
de las presentes Condicjones Particulares.
En el supueslo de resc¡sión anlicjpada del seguro, esta tomará efeclo en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la
parle de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la póliza y
¡¡be.ada la ErÍidad AseguradoÉ desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir e¡ contrato eñ los siguienles c€sos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunslancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponér una modifcación del cortrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo la Enlidad podÉ advert¡r de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dias. transcuridos los cuales y en los ocho d¡as
siguiertes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
pod.á, igualmente, rescindir el contrato comuñicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes- a partir del dja en que tuvo
conoc¡m¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tonador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencjmiento, el asegurador tiene derecho
a reso¡ver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Siel contrato no hub¡ere sido resue¡to o extinguido confome a los pánafos
anleiores, la cobeduIa vLrelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo coo lo estauecido en el articulo 22 de la Loy do Contrato d.
Seguro 16 part€a pusden opone.sg a la prónoga del contrato med¡anb
una noüllcacióñ Egcrita a l. otr¿ parb, efoctuada coñ un plazo dE do6
mosss d6 antic¡pación a la conclu3¡ón del poriodo del sgguro en curso
cuañdo la opos¡c¡ón a la prórfoga sea ejsrcitada por h Ent¡d.d
Aseguradora o b¡sn con un mes dq antElac¡ón cuando la oposición a la
prórroga ssa e¡ocutada pgr el Tomador/Asegu.ado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedi\/o.
lgualmente para el abono de las prestacioñes descritas en la p.esente póliza ei
Iomador/Asegurado, deberá lac¡litar el recibí o comprobante del pago de la
conespondienle cuota del préstamo,

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paticulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo perm¡tir a su vez e¡

Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas üsitas, como cualquier
aveñguación o comprobacjón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuñcia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo porla opos¡ción del
médico o personal facullat¡vo en caso de sinieslro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que Ia Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carta de notilicación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente lirmada y sellada.- Certncado de Empresa y dos úhimas nóminas. debrdamenle firmado y
sellado.

- Desglose de la liqu¡dac¡ón e ¡ndemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado.. Justiflcante conespondiente al ingreso de la indemnizacjón.- En c¿so de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Senlenqa
Judicial.

- En caso de E.R.E.. autorizac¡ón administraliva y comun¡cación de la
empresa al trabaiador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación c¡n el peñodo
reco¡ocido

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeñtaqon suslnuliva de la antenormenle relacionada o

que sea necesana para venfcarsLr valider o alcañce.
En la continuación dgl siniegtro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del Siniestfo:
- Copia legible del DNi/NlE
- Vida laboral actua¡izada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñcioñarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad lemporal del Asegurado
expedido por Ia Segundad Social u Organrsmo Compelenle que
justifquen almenos 30 días en inc¡pacidad.

- Hrslonal Clin'co o Cerlificado Médrco donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de ¡a enfemedad delAsegurado. En elcertrlicado
se hará coñslar especifcamente si exrsten anlecedentes relacionados
mn las cár.rsas de la ¡ncapacidad y las fechas de d¡agnóst¡c¡ de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acddente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslacaones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesana para venficar su valide¿ o alcance
En le continuec¡ón del sinisstro:
- --Fa'{es d; conñrmñf6ñd;ETaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En Ia aDertura dsl s¡n¡est,o:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

ñunca, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificación de la hora de entrada ysal¡da
del centro hospitalario que justifque al menos 7 días de hospilali¿ación.

- Histonal Clinico o Certificado l\4áJico donde se detalle la feche de
diagnóstico y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificádo
se hará conslar específcamente si exislen anlecedentes relacionados
con las c€usas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Juslificznte de la lituladdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de Ia anteriomente

relac¡onada o que sea necesaria para veril¡car su validez o alc¿nce.
En la continuac¡ón del g¡nisstro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a habers€
efec{uado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podni repelir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario po. las sumas indebidamente
satisfechas más los intercses legales que corespondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documenlacjón y las pruebas requeridas, por parle del
fomador/Asegurado o e¡ Benefciario. En caso de que no se entregara dicia
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
LJna vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las peninentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuacjones de lncapac¡dad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablecidos en
la página primera de las presentes Cond¡cjones Particulares y s¡n peiuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamac¡óo desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvolurtaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el lomador/Asegurado cese en su situación de
¡ncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que ae encLrenlG en dicha siluación.

. La fecha en que a Eritidad puseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máimas por lncapacidad femporal, Perdida lnvolur¡taria del
Empleo u Hospilalización que se han fúado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Conlralo de Seguro se paqarán por la Entidad
Aseguradora a! Elenefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12,- RÉGTMEN oE RECLAMACtoNES
'12.1 El régimen de I¿s reclamaciones seÉ el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoÉs y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones anle elServic¡o de Reclamaciones de
la Direccióñ Generalde Seguros y Fondos de Pensioñes con domicilio
en el Po de la Castellana n' 44. 28046 Madrid y con pág¡na \4Eb:
www.dqsfo.minéco.e§/reclamacioñes/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del conkato de seguro.

'12.3 En relación coñ lo añtedor, se adv¡ene que, para la adrn¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante e¡ Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle porescrito alÁrea de Proleccdn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscuÍido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protecrión del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado en
Canera de San Jerón¡mo, 21 - 280'14 MADRID, y dirección de coneo
electrón¡co plqE!qiq!Oelel!e¡]91@!!!!A¡hefs.c! lramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázquez no80, 1óD, 28001 tvladrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN OE PAGOS

PARTN ERScNp
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IiiATURALEZA DEL RIESGO CUBÍERIO NO Vi']á
CoNC€Pfo PoR ELCUAL sE ASEGURA For.Éi]áptpa

instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptarlas resoluciones que el Defensordel Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARÍNERS.

12.5 La presenlacaón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS así como su resolución, no obstaculiza la pleñitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conñictos,
ni a la protecc¡ón administrativa.

El Area de Protección al Cliente, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Asegurados en las oficjnas y en la wEb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facrlrtado en cLralqurer ñomenlo.
13,- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo prevÉto en la nornativa aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las peEonas fls¡cas en lo que respecta altratamiento de datos personales y
a la libre ciro-rlac¡ón de estos dalos y porelque se derogá la Darectiva 95/4ryCE
(Reglamento Geñeral de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y prec¡sa de lo siguientel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable de¡ tratamientg de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalidad dél ti¡tam¡ento de sus dato6
F¡nal¡dad Principal": suscripcjón yejecución de un mntrE¡to de seguro.
+info informaciónAdic¡oñal
LEgitimac¡ón para el lratam¡ento de sus d.to6
La b6e leg6l para el tratamiento de sus datos € la Ejecuc¡ón dsl conkato
de seguro en ¡ostérminos quefguran en las Cond¡cjones de la Póliza, asícomo
en la Ley ds Contrato de S€guro y Lsy de Ordsnac¡ón, Supsrv¡s¡ón y
Solvencia de entidad€s as€guradgras.
+info informacón adic¡onel

Desünataaios

Sus datos podrán sercoñunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Padne6 para la prestacióñ de seNicios relacionados
con e¡ contrato de seguro suscfito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún serv¡do relac¡onado mn su contrato,
empresas tram¡tadoras de siñiestros con quieñ CNP Partners haya
extemalizado dachos servicios, perilos, etc.-), con los que CNP Partners se
compmmete a suscribir el conespondiente conlrato de tratamiento de datos.

/ [,/tediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administraliva y gestión

cenlaalizada de re@rsos informáticos.
Transfsrsnc¡as lntemac¡onalG prev¡stas: Salesforce.com El\,lEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empÉsa proveedora de
servic¡os ¡nformáticls de CNP Partners-
+iñfo informac,óñ adicioñal
06¡echos
Acceder, redifcáry suprimirlos dalos, asicomo otros derechos comoseexplica
en la ¡rformación adicioñal.
+rnfo: información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOSI
R6ponsable del üatam¡ento de sus datos
Dat6 d€ Contacto:
Dom¡cil¡o: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proleccióñ de Oalos: dod.esracnooarlners eu
Final¡dad del tratamiento

¿Con qt¡é ñnal¡dad trátemoc su§ detos?

En conc.eto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgosi

' En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;

. Suscrib¡r, cumplir y exigar el cumplirÍ¡ento del contrato de seguro;

' Geslionar y dar seguim¡ento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la
efincjón de las obligaciones juríd icas de las partes bajo elm¡smo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato
de seguro y emihr reobos relalrvos a las ñrsmas;

. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de seNicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
ta¡es funcjones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provigiones técn¡cas e inversiones:

. Real¿arevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de foma prev¡a

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momeñto de la
vigencia del mismo, induyendo, habida cuenla del inteés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Persoñales
con fctreros comunes para ev¡lar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, ancluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de lécn¡ca aseguradora en análasis de merc€dos
objelivos y perfiladoscon fnes aduariales para la determinación de la prima
en lá suscripción delcoñlralo de seguro'

' Geslionar en su caso, de forma centralizada los recuGos iñformáticos
(aplicaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube)o para
fines administrativos internos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirte comunicaciones comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Pannec s¡milares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
te¡efónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡ciqñales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podRin ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partnec por medios electrónicos. así como
información sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a c€bo (enke las
que podrán flgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concur9os, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la rea¡2ación de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello induso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán s€r lratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de ma¡ket¡ng con el objeto de conocer sus
prefeGnc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar prodL¡ctos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cr¡ánto tiempo tlataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercañtil, salvo que revoque su coris,entimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su cáso y una vez finalizada, durante e¡ plazo de
conservación legalmente estab¡ecido. Puede corsultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coÍeo electrón¡co a cualqu¡er¿ de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Datos de cortaqto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para remitile

ofertas comerc¡ales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produclos dist¡ntos a los @ntratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fguaar, c€mpañas, proyedos, sodeo§, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáic¿), la realización de encueslas de satisfacción y
eñvio de newsletter§ (todo ello incluso pormedios eleclrón¡cos).

'/ Si ha acÉptado. podremos tralar sus dalos para la elaboración de perfles
con fnes comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c!¡so, y enlre olras, adecuar las
@mun¡Éciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc.¡as y necesidades.
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCTÓN DE PAGOS

PARTN ERS

Los tratamier¡los establecidos en los dos pánáfos arÍeriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derectios: ¿Cuáles son sus derechos clañdo nos facilita sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info adicional.
Lsg¡ümación para ol tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos trah¡ sus datos p€Gonal€s?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa a facililar dacios datos o a que sean tratados. no será posible
la celebración del contr¿to de seguro y/o geslión del contralo.
Adicionalmente, sus datos serán lralados por los siguientes motivos:
r' Sa ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comercjales de CNP Partners pormedios eledrónicos asícomo información
sobre produdos distintos a lc contratados, para informarle sobre acciones
de marketing (entre las que podrán frgur¿¡r campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne*sletters (lodo ello inc.luso por med¡os
electrónicos), sus datos seén tralados para dichas lnalidades.

'/ Si ha aceptado, Ia cláusula para el tratam¡ento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markel,ng con el objeto
de conocea sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunicác¡ones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
¡egal, de ¿cuerdo con lo establecjdo en la normativa que aplique al contrato de
segurc suscrito, entre otras, Ia Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvenc¡a de Entadades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de l,4ed¡ación de Seguros, Ley de Comerc¡alizácjón a distancja
de servicios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de la Com¡sión,
de 10 de Odubre de 20'14, porelque se completa la Directiva 2009/13&CE, así
como los Reglamenlos comuñitarios de ejeqrción de solvencia ll, DirÉd¡va UE
2016/97 sobre d¡stribudón de Seguros. Reglamento UE, No 128612014, &26
de ñoviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de inversión m¡norista v¡nculados y los produclos de iñvesión
basados en seguros, en su c¿so, Real Decreto 1588y1999, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumerfac¡ón de los
compromisos por pens¡one§ de la§ empresa§ con lo§ trabajadores y
benefciarios, asi mmo orahuier olra Ley que se prornulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asímismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡ natarios
¿A qu¡ón se le va a comunicarsus dato!?
Ademásde lo indicado, siha aceptado lac.láusula de comunicáción de los datos,
sus dalos se van a comunicár a las empresas del grupo al que perlenece CNP
PARTNERS para ofrec€rle información comercial sobre produclos de seguro.
intermediacjón a través de intemet, y planes de pens¡ones, informarle sobre
acciones de marr(eting (entre las que podrán igurar campañas, proyectos,
sorteos, concrrrsos eventqs de c.ualquier tipo y temáticá) asf como envio de
newsletters. por cualquaermed¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA-
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesióñ de canera,
fusión, escisión y transfomacrón.
La trañsferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán @n todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\¡antendremos adualizada la información sobre trarsferencias intemac¡onales
que se vayan a fealizaI en un futuro en nueslra $reb:
hnp§:/ ¡ 

^/vr.cnppartners.es/politicade-privacklad/Elerechos

¿Cuáles sañ sus derechos cuando nos fác¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocersiCNP Paflners está tratando datos
personales que les concreman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sús dalos peEonales
(de.echo de acceso) as¡ como a sol¡cilar la reclif¡cáción de los datos iñexactos
(d6techo dg rocüficac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los dalos ya no sean necesañ06 para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunstancjas.los inleresados podÉn sol¡citarla limitación del
tratamienlo de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los consetuaremos para el
ejercjcjo o la defensa de reclamaciones (derocho a la limitación dol
tratam ientol.
En doterm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por molivo6 rclacionados con su
s¡tuac¡ón paat¡cular, loc ¡nterosados podrán oponeEe al tratem¡ento ds
9u9 datos. CNP Partners dejará ds tratar los datqg, salvo que obedg?can a
motivos logítimos o el ejerc¡c¡o o d€tunsa de pG¡bles rcclamecioñes.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su mnsenlimiento (derecho de
revocac¡ón dgl cons€ntimiento)
En elcáso de quesdicite la ponabalidad de sus dalos a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a la po.tabil¡dad dq los dato§), se podrá realizar, pero siefipre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comuñicados sus datos lenga operativa
la platafoma para poder ejecular la ponabilidad (por ejemplo, no se podráñ

realizarsi afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a traÉs de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppanners.eu indicándonos ql¡e es lo que necesita en
relación con sus datos.
Saprefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en conlacto con nosotros en relaoón a
la proteccjón de datos personales.

Si no respondiiisemos salisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a lravés de email
orotecaondelclienle@cnooartners.eu o a travé§ de un escrilo en el dom¡cilio
antes indicádo pem dirigido alÁrea de Protección del Cliente. En todo c¿so,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
enc€rgada de ve¡ar por el cumplimiento de su$ derechos en esta maleña. En su
página \4eb puede enclntrar información adicional y complementada sobre
todos estos derechos, le adiuntamos un link a su página webl
https:/,./vr'w.agpd.es/portahaebagpd/index-ides-idphp. php
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k*r*.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoreccrór'¡ oe ploos EUROC§,,A

IOÍBRÉ0ELAAIEGUR¡D0n:CNpPARTNERS0ESEGUFoSYRE,{SEG!ÁOS,SA,dohtl.d.oñc¿rerá,résrJ.m,m,21,zalIu¿dñdlE$.ñ.)
ÍEBrrOR: EIRoC¡JA R!tuI MEo|AC|ÓN cr.'rhr d. &re*3u@ v murddo SL @n dom.lo o¡ dMári, 2 - {3L¡ T0t!00 (ESPA¡¡q)

¡ÁT! R{LE¿I O E L F'ES6O CUÉIERIO ¡h VK.
cor$EPro POR EL CIIAL E réEGUnA tor cEil eopE

poR FAVoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRMActoN ouE A coNTlNUActoN sE DETALLA y, EN EL cAso DE euE EsrÉ DE acuERDo, AcEprE
Los otsTlNTos TRATAM|ENToS oE sus DATos coNFoRME sE tNDtca a coNfNUActóN:

Debe autor¡zar El u6o de Sus datos de 6alud en caso de sin¡estro. oara la tramitac¡ón. p€ritac¡ón v liouidac¡óñ del mlsmo. dado oue do
@:
tr Ac€plo confome a lo anlerior. al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la kamitación y ¡iquidación de¡sinieslro.

t

Si acepla lo s¡guiente. sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Panne.s por medios electrónicos, as, como iñfor-
rnación sobre p.oduclos distinlos a los contratadoa, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡levar a cabo de
cualquier tipo (enlre olras- campañas- proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de satis-
lacción y envío de ¡,ows/ellers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

E Acepto ellratarniento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre productos distintos a lffi con-
lratados, sobre acciones markeling, realización de encuestas de sal¡sfacoón y envio de newsletters (todo ello inc.luso por medios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comuñicados a otras empresas del Grupo alque penenece CNP Partners, para que le puedañ of.ecer
inrormación comercial sobre sus productos y servicios, real¡zacaón de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (entre otra§, campañas, proyectos.
so¡1eos, concursos, evenlos de c'ualquief tipo y temática), as¡ mmo env¡o de newaletterc, por cualquier medio (entre olros, postal. teléfono. e-
mail). +infor información adicioñal

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de ne\4sletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dalos podrán ser lralados para la elaboración de perflles con fines comerclales y de marketing con el objeto de conocer sos
preferencias y necesidades y, en su c€so, y enl.e otras. adecuar las comunicaciones comercjales, diseñar productos en báse de dichas preferen-
cias y necesidades.

fl Acepto e, tratamiento de mis datos para la elaboracióñ de perliles con fiñes comerciales y de marketiñg

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARIICULARES y por los ansxos y Apáñd¡cos que emita la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjunto, consütuyon el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y electo por separado, Las c¡áusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre to
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en lB CONolCloNEs PAR'IICULARES, prevalecsrán éstas sobrc aquátta§, satvo que dicha
d¡scaepanc¡a der¡vo do pac¡os contra ¡a lsy, la morelo €l orden público, €ñ cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentss
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como b.se hs declarac¡on6 deltomador, €lcuest¡onar¡o mód¡co osñ caso de serasi requérido
por la corñpañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡dsron nocesadas para una corecta valorac¡ón dol riosgo.
A los €foctos de lo d¡spuesto eñ los aniculoG 122 y 124 del Réglamento dE Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvoncia de las Ent¡dad6 Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rsal Decreto 1060/2015, do 20 de ñov¡erñbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dol seguro rcconoce haber recibido, en la
ñisma fecha y con antetior¡dad a la celeb.ación dglprgsente contrato, Nota lnformaliva coñprensiva de todos los aspectos rolativos el presento seguro
que se coñtemp¡an eñ los c¡tados preceptos ¡eglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confoame,

Hesho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparablss exped¡das porambas ca.as, en FUENSALIDA a 02 ds Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago oomínguez Vacas
Director General Adjunto

EIRoCALA RUR¡L tif€ot ctóñ oPEMooR oE M¡tc( sEGJRos VTl.lcULADo s L Mb.ñd Rqi.rBA'rñ ñií,.rivo Espc.rd dE r.dEdorB óá $g!83 @i l.dr6 0v{037 - C1F 84566361¡
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircd DPb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te R¿fafenae

206833081 000070000000457901

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

OSCAR RAULAYUNI DEL AGUILA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Atcount nu¡nber IBAN ofthe Debtor

ES04 3081 0070 5732 3246 7120

swtFT / Btc

BCOEESMMl)sl

Nombre delAcre€dor

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.údor q¡r.d¡ ¡ñfoÍn¡do qu., cl ldcntlf¡Gdor dclAcrccdor rcfcr.n.i.do cñ .§!. M¡nd¡to pu€d. dir. r, po¡ .l qmblo d€l Código de N.go(¡o (sufúo)

d.lm¡3ño, ni p€rjui.io ¡lsuño éñ los iñt.r.t€s deld€udor,
TMPORÍANT NOTICE: The dcb¡of h into.,n.d ¡het .h¿ ebov¿ C..d¡.o. ld.dtifr¿. ñey ditr¿., by.h.ns¡ns thr Búin.ss Code (Suffx) tn.luded th..riq with thz¡ uted by thp c.rd¡.o(
l¡ ma¡2glng Wur debas SEPA through ftt f¡ñ¿ncAl lnst¡tu¡loñ, w¡thoua ¡hvolv¡rrg v2rlzt¡oo ¡o hgal l¿leñt¡ty thctuf ot ¡h¡t .2us. aDy pQjudké ¡o úe ¡nt¿.etas of úe dcbtof

Nombr€ de lá (alle y núm€ro
Street Name and oumberoflhé Crédlto¡
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / C¡udad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medi¡ñte ¡a firma dél preseñre forñulario de Ordeñ d€ Domi.iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. ¿ enviar órd€n€s a su

añ¡idad frnánciera, pará ádeudar en su cuenta los impoates que se devenguen como consecuencia de €ste conkato y, asimilmo, autoriza a tu €ntidad

f¡nañciera para cargar eil su cuenta los ¡mportes debidamente not¡f¡(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A. Corño parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y (ondiciones del contr¡to lus(nto con l¿ misñá. La solicitud de reembolso deberá

efectuars€ deñtro de las o(ho rémanas que siguen a la fecha de adeudo en (ueñta. Puéde obténer informacióñ adlcional sobre sus der€cho5 en su eñtidad

of ¡hls conarac¡, ¿nd also you authoize you¡ Oank to debia your a.coun¡ ¡o .c.ord.nce wnh the ¡¡t¡t.t¡.ns duly not¡licd lroñ CNP PARTNERS de Segurot y Rét.guro' 5.4- At part

ofl.out.ights, you ar¿ ekr¡.|¿d ta ¿ ,clund ltuñ y¿úr bank uñder rh. Gtñt zñd.ond¡t¡ont oflour egÉemeot w¡th yout behk. A Rfund ñust be clá¡med w¡Ihlñ e¡?ht weekt nan¡og
flom ahe date on t/h¡.h yout ac@unt uas deblted, Youf nghú regadlng ¡he mañdate zre explelned lD 2 s¡atemeot th¿t you.an ob¡¿¡n t on yout b¿nk.

fipo de paqo: Pago recurrente
fype ofpayment. Recuftéñt pay¡ñcñt

Lugar Fecha {DDMMAAAAI

D¿tE (DDMMYYW)

02/05/2019

F¡rma del deudor
Srynature of the Debtor

7

Por favor devolver a: CARRERA DE saN IERóNt MO,2] 280] 4 MADRID gemplar para el Acrecdor
Pl€ase, return to Crcditor addtess

cNP PARTNERS DE sECüROs Y REASEGLIROS. S A - Crlr6 d. Sú ,eiiDiño. ? I - ¿3014 MAoilD (ESPAÑA) - T + l,¡,rl5l1141Í F .l{r¡5l4Jlül§}r.npp¡-rrss6
Rl\(éM!&il.bño.1319.1ú63r91,s.3'dlLúród.!úrcr,áds fólúlqihó!ñ"33230 Is l"-NII A?311.¡3¡, ClN.ldmr¡ Da,SFP C0l1c-Co00l



CNP PARTNERS

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿¡e Refe¡ence

20683308r 000070000000457901

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of rhe Debtor(t)

OSCAR RAUL AYUNI OEL AGUILA
Número de cuenta IBAN d€l Deudor
A«ount number lEaN ofthe Dcbtor

ES04 3081 0070 5732 3246 7120

Sl't¿lFT / BIC

BCOEESMII,l081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclén del Acreedor

AVISO IMPORTANTE: El dcudor qu.d¡ inrom¡do quc, cl ldcñtiric¡dor d.lAcreedor .ef€r€n(¡ado en este M¿nd¡to pued. d¡fc¡ir, por .l ambio dll Código d€ N€gocio (Sufllo)
ln<luido én .l mkmo, con .l util¡2edo por el acr.Édor €n h gérió¡ dG ¡dcudor SEPA ftn ru Enlded f¡n¡n.¡cr¡, ln que ero ¡mpltqüe várÉc¡ón .r l¡ idcnr¡d¡d ftrel y/o trs¡l
d€lm¡rmo, n¡p.rjui(¡o.lsuño en lor i.t€.er.s d.ld€udo..
MÚRTANT NOICE: Thc .Eh@r it ¡nlo¡ñe¿t that ¡h. .bov. Cr.ditot' ldei.¡ti.. ñer d¡trr. by.hanglng the Sushets Codé 6unr) ¡nclu.!¿d ,he¡.¡n, w¡th ¡ha. uted by the crcdlto.

Nombre de la call€ y número
Street Name ¿nd numbet of the Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

cédlgo postal / cludad
Postal Code / C¡ty

280,14 MADRID

Pels

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del pr€sente formulario de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y ReaJeguros, S.A, a eñviar órdenes a !u
entidad financiera, para ¿deudar e¡ su cuenta los impo.tes que se devenguen coÍro conse(u€nci¿ de este contrato y, asiñismo, autoriza a su entidad
finan.iera para cargar en 5u cuenta los importés débidañente not¡ficados por CNP pARTNIRS dé S¿guros y Re¿se9uros. S,A. Como parte de sus derechor, t,
deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térñinos y co¡diciones del .ontrato suscrito con la mismá. La solicitl]d de reerñbolso deberá
efectuarse dentro de las ocho s€manas que siguen a la fecha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener informacióñ adi(ional sobre sus dere.hos en su eñtidad
finan(iera.
8y s¡gn¡ngthis ñend¿¡. fo¡m, you euthot¡z¿ CNP faRfNtRS deSegurs y Reaseguros, S.a.to send ¡nstrc,¡oñr b your benk ro deb¡t fou¡ ac.ount ¡he aitounts ¡h¿t ¿..t!¿ at ¿ ..tut¡

f¡oñ th. drte oñwh¡.h tlur e..ount was d.bned. Yout t¡9h¡5 rcqard¡nq the nandaté aft .xpl2inéd ¡ñ a tt¿t.ñeot thaa you ean ob¡atn froñ foü benk-

Firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
fype of pay¡nen t. Recurrenl pay¡nent

Lugar Fecha (DDMr'4aAAA)

Date (DDMMYYYY)

02/05t2019

Elemplar para el Deador

Cl\ P PARII ERS DE SECUROS Y REASEGIROS. S A - Cffir d. S¡n lsróriña I I - :3lr14 [,t{DtuD (ESP^ia) - T + 1.19 t12,1].tr,u F t l.r9 tjl4l,tu I s, ( cnmrsi Lr
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

DATOS DEL ACREEDOR



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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tho,",o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRoreccró¡¡ DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Contrato de Seguro,la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decrelo
10602015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordar es, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contraduales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAO ASEGURADORA: Entidad que, a camb¡o de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corresponda con arreglo a las condiciones del m¡smo.
MEDIADOR: Pe6ona fisica o jurídic€ que realiza las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presenlación de propuestas de
reali2ación de kabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contratos.
TOMAOORT Es la persona fisica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya v¡da se estipula elseguro.
BENEFICIARIOST Las persoñas lísicas o juridicas a quienes conesponde
percibir la preslac¡ón garantizada por esle cont.alo designadas en las
condiciones paaticulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EOAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespond¡ente al aniversado más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de coñlratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para añualidades postenores, en cada próroga
o renovación del m¡smo-
SU IA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuedo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLtzA: Es eldocumento en dónde se re-gulan laa condic¡ones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establec€ los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póli¿a los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corpora¡ derivada de una causa súb¡ta, violenla.
externa y ajena a la ¡ntenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán inclu¡das obligatoriamente las
garantfas de Desempleo, lnc¿pacidad Temporal y HosprlalEacrón
2.. PERFECCION. TOMA DE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La póliza se pelecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea uña persona dist¡nta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las coberturas conlratadas ño entrarán eñ vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de olro modo en las Condiciones Parliculares.
La póliza tendrá como fecha de fin. aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunc¡ado su prónoga por ninguru de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duracióñ
expresada en las Condiciones ParticL.rlares
De acuordo con lo establecido on ol art¡culo 22 de la L€y do Coritrato
ds Soguro las partes pueden opone¡Be a la prórroga del contrato
mediañte una notif¡cación e3cr¡ta a la otra pa¡té, ef€ctuada con un
plazo ds dos moses do anticipación a la conglus¡ón del periodo del
seguro sn cuñ¡o, cuando la oposición a la p¡óroga ssa oiorc¡tada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡on con un mes ds.ntelac¡ón cuando la
oposición a la prórroga sea o.iocutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za finalizará altá.mino d€ la anual¡dad en que
el Assgurado cumpla los 65 años de edad.
3,- INDISPUTABILIOAD DE LA POLIZA
L. póliza se.á indbputable tran3currido un año dgsde la fuchá ds
€focto ds la m¡sma. En las Cond¡c¡onss Paft¡culares de la póliza se
podrá oxprosar un plazo más brev€ transcurrido sl cuál la póliza s€a
ind¡sputable.
No obatant€ lo anterior, el pr$ente apartado ng sgrá de apl¡cac¡ón
cuañdo se haya producido el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones dsl
Tomador o dql Aseguredo, espocialmonüe cuando se haya produc¡do
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso so tendrá 6n qusnta lo sstablec¡do
en el apartado 6 de las prssentes Cond¡c¡onos Génsrales. So descarta
¡gualment€ la apliceción de aste apartedo cuando oxista érror en la
odad del asegurado.
4.- NULIDAD OEL CONTRATO
El contrato de seguro será ñulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionam¡ento no había riesgo o el .iesgo ya se habia real¡zado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente coñtrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡c¡ones Particllares. Si por culpa del Tomador del seguro la
pimera prima o la prima única no ha sido abonade en el momenlo de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que ¡a primá únicá no haya sido abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al d¡a
sigu¡ente en e¡ que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores al impago
mencionado con anterioridad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resue¡lo. Durante el pe.iodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
peiodo en curso. Si el contralo no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
eslablecido con anledoridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veint¡cuatro horas siguientes de¡ abono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en Ias Condiciones Particulares se establezca olÉ cosa, la prima
se entenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.
6.. DEBER oE coMUNIcAcIÓN DEL RIESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstanc¡as que alend¡endo al cuest¡onario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber s¡do coñocidas por el asegurador en el momento de perfección del
conkalo, o no habria concllido la f¡rma delmismo o lo habría concluido en
otras condic¡ones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a c¡ntar desde el día en
que la agravacióñ ha sidodeclarada, proponeruna modiicación delconlrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince días a contar desde la recepc¡ón de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pa.te del
Iomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescindir el
conlrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, lranscuridos los cuales y deñtro de los ocho
s¡guientes c¡municará al fomador la rescisión defin¡t¡va.
CNP PARTNERS igualmenle podrá rescj ndir el contralo comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a parli. del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el lomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era e¡ siniestro. CNP PARTNERS
queda liberado de su prestac¡ón si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala le.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlralo, poner en conocimiento del Asegur¿dor todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naluraleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en el momento de la perfeccjón del contrato, lo hubiera
coñcluido en cond¡ciones más favorables.
En tal caso, al fnalizar el peíodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima fulura en la proporción correspondaente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resoluc¡ón del contrato
y a la devolución de la diferenc¡a entre la prirÍa satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminuc¡ón delriesgo
7,- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto eñ el presente como en el futuro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficjario, según proceda.
8.- COMUT{tCACTONES
Las comunicacioñes que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya ¡ntervenido en la póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Asegurado¡a. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Asegurado.a por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que así se realice.
lgualmeñte elTomador del Seguro, el Asegurado o el Eeneficiario podráñ
d¡rig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se poñdé en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póli¿a, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el camb¡o.
9.- ExrRAvio y oEsrRUcc¡óN DE LA poLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entjdad Aseguradora
mediante carta cert¡fcada el elravio, el robo o la destrucción de la póli¿a y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misrfia.
ro.. PREScRIPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conkalo qúedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domrcilio del asegurado.
12,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnfomidad con lo preüsto en la normat¡va aplicable en materia de
protec4jón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'l6i67g del
Parlamento Europeo y del CorÉejo de 27 de abdl de 2016 relat¡vo a la
proteccjón de las p€rsonas fisicas en lo que respecla al katamiento de datos
personales y a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9r46/CE (Reglamerfo General de Pmtecdón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo
siguiente:
INFORII¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓI{ DE DAÍOS:
Responsable deltratamiento de sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info información adicional
F¡nalidad del tratamisnto ds sus datos
F¡ñal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecuqón de un contrato de seguro.
+iñfo: información adicional
Log¡timac¡ón para ol tretam¡enb de sua dato6
La base logal para el tratamiento de sus datos es la eiesución dgl cgntrato
do seguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la Pól¡za, así
como en la Ley de Contrato de Soguro y Ley dé Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvenc¡a de enüdades as€guGdgras.
+info: lnformación adlcional

Dest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP PartneE para la prestación de seÍvic¡os relacionados
con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Painers para la prestación de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas tramitadoras de s¡niestros con quien CNP Partners haya
extemali¿ado dichos seMc¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscdb¡r el conespondienle contrato de tratamierto de
datos.

Personales con lichercs comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvenc¡a patrimonial y crédito;. Cumplir con oblagac¡ones previstas en la Ley. incluyendo aque¡las que
ob¡iguen a la Enlidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su
tratamiento eslé basado eñ una hab¡litación legal;

. La real¿acjón de estudios de téc¡ica aseguradora en anális¡s de
mercádos objetivos y perfilados coñ fnes actuañales para la
deler¡inación de la prima en la suscripcióñ del coñtrato de seguro;. Gestionar, en su c¿so, de foÍma centralizada los recursos infomáticos
(aplic¿cjones, servidores incluyendo aquéllos que estén eñ la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners

. Remitirle mmun¡caciones comerciales sobre los produclos de CNP
Panners similares a los contratados a través de coreo poslaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adicional€ podemos real¡zar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceplado, sus dalos podrán ser trdtados para remf¡rle oferta§

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos. asi como
informac¡ón sobre produclos dislintos a los conlralados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorleos. conqJrsos,
eventos de cualqu¡er lipo y lemálica), la realizadón de encuestas de
satisfacción y envio de ne\rsletters (todo ello induso por med¡os
electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles con lines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
prefercncias y necesidades y, eñ su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durañto cuánto t¡éñpo tratáremo§ sus dátos?
Los datos personales proporcionados se consetuarán mientras se mantenga
la relación merc¿nlil, salvo que revoque su @nseñtiménto o se hubiera
opuesto con anteriori,Cad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecldo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direccjoñes
de coneo eleclrónico establecidas en Datos de cortacto del Responsable de
fratamieñto.
Siha dado su consenlim¡ento, podremos tratarsus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como iñformación
sobre productos dastintos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones de
mafteting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
fgurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, @ncursos, evenlos de cr-ralquierlipo y
temátaca), Ia realización de encuestas de satisfac.ión y envío de ner46letters
(todo ello induso por med¡os eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos tratar sus dalos para Ia elaboración de perfiles
con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, eñ su caso, y erf.e otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar prodr¡c1os en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfiles con flnes comercialesy de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿lso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercjales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecldos en los dos párafos anleriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "oerechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus
datos?" ¡ndicado en este documento de info adicioñal.

L€g¡t¡mac¡ón para éltratam¡ento do sus dato3
¿Por qué podsmos t atar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
cásode negativa a facilitar d¡chos datos o a que seantratados, no será posible
la crlebración dd contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicioñalmeñte, sus datos serán tEtados por los siguieñtes motivos:

"' Si ha aceptado la dáusula deltratamienlo de sus datos para recibir ofenas
comerciales de CNP Partners por medios eleclónicos así como
información sobre produdos distntos a los contratados. para infomarte
sobre acciones de marketirE (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de oralquier tipo y temática) y/o
realización de encueslas de satisfacción y neü/sletters (lodo ello ¡nduso
por medios electrónicos), sls datos serán tratados para d¡chas
final¡dades.

'/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con llnes comerciales yde mafketing con elobjelo
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adeqraa las comun¡cáciones mmerc¡ales, d¡señar produclos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

¡rediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡nterven¡do en la r'
med¡ación de su corfrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el q-rmplimiento

de las obligaciones de supervasión y/o paragestión administrativa y gestión
cenkalizada de recursos ¡nformáticos.

Tran6fsrenc¡aa lntemac¡onaloE prgv¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una emprcsa proveedora de
servicios informáticos de CNP Palners.
+info: información adicional
Derochos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explica en la irformación adicional.
+infor inf ormación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsabls del tratamiento do sus datos
Dato6 do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeónimo 21, 280,|4 Madrü
Teléfonor 9'1524343'l
Coneo Electrónico: alencion@cnpparlneIs.eu
Delegado de Protección de Datosi dod.es@cnooartners.eu
F¡nal¡dad d€l t¡atamiento
¿Con quó r¡nalidad tratamos sus datos?
Eñ conqeto, dentro de la "Finalidad Principal". los Datos Perconales serán
tratados para:
. Valorár, seleccionáry tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cump¡ir y exig¡r el cumpl¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionary darseguimiento administrativo alcontrato de segu.o hasla la

elinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo,
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

cortrato de seguro y emitir rec¡bos relat¡vos a las mismas;
. Tramitación de los sinÉstros (inc.luyeñdo prestación de seMcios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners par¿ el cumplim¡ento
delcontralo de seguro,la peritac¡ón de los daños yen su cáso, l¡qu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funcion€s);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, sinaestros, provisiones témic€s e inversionesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delconlrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencia del mismo, induyendo, habada cuenta del interés legitimo que
ostenta la Eñt¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
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Asimismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nornativa que apl¡que alcontrato
de seguro suscÍilo, entre ot¡as, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeMsión y Solvencia de Entdades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Mediación de Segwos, Ley de
Comerc¡alización a distancia de seNicios financ¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009n38/CE, asi como los Reglarnentos comun¡tarios
de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE 2016/97 sobre dislribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26 de nov¡embre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los produclos de inversión
minorista vinculados y los productos de inversión basados en segurcs, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se agrueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneficiarios, así mmo cualquier olra Ley
que se promulgue en un fúuro y que afecle al contrato.
Así mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un inlerés legítimo
por parle de la aseguradora.

D€sünatádos
¿A qu¡én se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicádo, si ha aceptado la dáusula de comunic€oón de los
dalos sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
perlenece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercia¡ sobre
productos de seguro, intemediación a lravés de intemet. y planes de
pensiones, informarie sobre acciones de marketing (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquierl¡po y
temálica) así como envio de newslettets- por cualquier medio (entre otros,
postal, leléfono, e-mail):. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI\¡I\¡UNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula. sus datos ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán sercomunicados efl caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡sión y transfomación.
La lransferencia ¡nternac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén inclu¡das en el
ámbito de las Normas Corporativas Vincukntes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivelde protecc¡ón equ¡parable alespañoly conlaán con todas
las garantias y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlanlendremos aclualizada la información sobre lransferEncias
intemacionales que se vayan a realizar en un fiJturo en nuestra vveb:
https:/ ¡,r¡/w.cnppalners.es/politic¿¡e-privacidad/

Dorechos
¿Cuáles soñ sus der€chos cuando rios fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persoña lieñe derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conc¡ernan o no.
Las personas interesadas tieñen derecio a acceder a sL.¡s datos personales
(der6cho de acc6so) así como a solic¡tar la rectificación de los dalos
iñexactos (dsrocho de rectif¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando.
entre otros molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueroñ
recog¡dos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán solicjtar la limilación
deltratam¡ento de sus dalos, en cuyo c¿so, únic€menle los conseNarcmos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dsrecho a lá l¡m¡tación d€l
tratam ¡enúo).
En detorm¡nadas circunstañc¡as y por motivos rqlac¡onados cgn su
s¡tuac¡ón particular, los ¡ntorssádoc podrán oponersg altatam¡onto d€
rus data9, CNP Partnerg dejará d6 tratar lo9 datos, salvo quo obedozcan
a motivos hgitimos o elsjorcic¡o o defunsa ds posibles r€clamac¡oñ€s.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimienlo (derecho dE
revocación dol consEñüm¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad
asegurado¡a (derocho a la portabil¡dad de 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando ¡a empresa a la cual deben ser mmunicados sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejec.utar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartñers.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su peticióñ pgr coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de AIención al Cliente
Cañera de San Jerónimo no 21
28014 ¡/adrid

Por favor, no olvide and¡c-ar que se pone en contacto con nosotros en relac¡ón
a la protec¡jón de datos peson¿les.
Si no respondiésemos satisfactoriamenle a sL¡s pelicjones o quiere presentar
úna reclamación lo puede hacer a través de email
proteccjondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indacado pero dirigido alArea de Protección del Clierfe. En lodo c€so,
puede acudir a la agencia españolade protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página $éb puede encontrar información adicjonaly complementafia sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
https J¡,!w¡/.agpd.es/pona[,\,ebagpd,iindex-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las rcciamacaones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supeNisión y solveñcia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegur¿do y el Eeneficiario o los
Beneficiarios. así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante e¡ Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡cilio en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página
Web: wvw.dosfo.mrneco.es/reclamaciones/index.aso contra Ia
Entidad Aseguradora, si cons¡deran que ésta real¡za prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anteior, se advierte que, para la admisión y
kamilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclañacioñes, seÉ ¡mprescjndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito al Área de
Protec.ión del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmente establecido sin que haya
s¡do resuella por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado
en Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 tr¡ADRlD, y dirección de
correo electronico orotecciondelcliente@cnooartners.eu lramitaé y
re$olverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
peEonas antedomrente mencion¿das, en primera anslancia y tras su
resolución por d¡cho deparlameñto podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado eñ c/Velázquez no E0, 1.D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor.orq. La
ent¡dad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
ñecesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan cárácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
lute¡a judicia¡, el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos,
ni a_la prolección admiñrstrativa.
El Areá de Protección del Cliente, acluará en la resoluoón de las
quejas y recl¿maciones, de acuerdo con lo establecido en sLl
Reg¡amento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la,xeb de la Entidad Aseguradora, y que les será
fac rlado en cualquier momento.

14.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS €N SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley 122006, de
'16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
ob¡igatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condicaones exigidas por la leg¡slación vigente.
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Las ¡ndemñizaciones derivadas de siniestros producidos por
acoñtecimienlos exlraordinarios acaec¡dos en España, y que afeclen a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando €l
Asegurado lenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigu¡enles situaciones:
a) Que el riesgo ertraordinar¡o cubaerto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conkatada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póli¿a de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡c¡almenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de l¡quidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorc¡o de Compensación de Seguros ajustaré su actuacióñ a lo
dispuesto en el rÍencionado Estaluto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Conkato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinanos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos elraordinarios cubierlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atip¡ca (incluyendo los
vientos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y lostorn¿dos);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de teronsmo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiernpo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certilcarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por Ia
Agencia Estatal de l¡eteorologia (AE[,4ET), el lnsiituto Geográfico
Nacionaly los demás organismos püblicos compelentes en la materia.
En los casos de amntec¡mienlos de carácter politico o social, asi como
en el supuesto de daños producidos pgr hechos o actuaciones de las
Fueeas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Segundad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros podrá recaba. de
los órganos jurisdiccronales y adminislrativos compelenles información
sobre los hechos ac¿ecidos.

Riesgos sxclu¡dos
a) Los que no den lugar a indgmn¡zación 669ún la Loy do Coñlrato d6

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor dol
Consorc¡o de Compsns¡ción de Seguros,

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunquo no haya
prec€d¡do la declaráción oficial dg gue.ra.

d) Los der¡vadgs de la onerg¡a nuclear, s¡n peiu¡c¡o de lo ostablec¡do
en la Ley 1212011, do 27 do mayo, sobre rssponsab¡lidad c¡v¡l por
daños nucleare6 o produc¡dos por mater¡ales rad¡acüvos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡ ¡ectot Genenl Adjunto

e) Los pfoducidog por fenómqnos ds ls naturalsza dist¡ntos a los
sgñalados 9n €l apartádo 'l,a) .ñt r¡or y, en partlcular, los
producidos por elovac¡ón del n¡vel ffoát¡co, mov¡misnto do
laderas, deslizam¡ento o asentam¡ento de terÉnos,
dssprend¡m¡onto do rocas y funómeno6 s¡rñ¡largs, galvo que estog
fuqra¡ ocas¡onados mañifiogtamente por la acq¡ón del aguá ds
lluv¡a que, a su vgz, hubiera provocado on la zona una s¡tuación do
¡nundac¡ón oxtEord¡naria y se produ¡eran coñ carácts¡ simuháneo
a d¡cha ¡nundación.

l) Los causadgs por actuac¡ones tumultuarias producidas en el
curso de reun¡ones y man¡fostac¡ones llevadas a cabo coñforme a
lo d¡spuqsto en la Loy Orgán¡cá 9i1983, de 15 ds jul¡o, reguladora
del derecho de reunión, asi como durants sltranscurso do huelgas
logales, salvo quo Ias c¡tadaa acluacionos pudieran ser cal¡llcadas
corño acoiltocim¡entos oxtraordinarios d0 los señalados on el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fq dql Aaegurado.
h) Los corrGpond¡entes a s¡niestros produc¡dos antes del pago de la

pr¡mgra prima o cuando, do conformidad con lo ostab¡ec¡do en la
Loy de Contrato de Sgguro, la cobertura del Consorc¡o do
Compen3ac¡ón do Seguros se hallg suspendida o elseguro quedo
oxüngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡ostros que por su magnitud y gravodad soan cal¡ficados
por ol Gob¡erño d9 la Nación como ds «catástroio o calamidad
nac¡onal».

Extons¡ón ds la coborturá
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alca¡¿aú a las mismas
personas y la§ mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro ¿ efectos de la cobertúra de los riesgos ordanarios.
2. En las pólizas de seguro de vada que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de confomidad con la normativa reguladora de los seguros
pdvados, generen prov¡sión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para c€da
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será
sat¡sfecho por l¿ mencionada Enl¡dad Aseguradora.
COMUNICACION OE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION OE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efecluará med¡anle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneñciario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inte.vención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comuñicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- [,¡edianle llamada al C,entro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 O42).

- A través de la página web del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al conlen¡do de
la póliza de seguro se reali¿ará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valorac¡ones que, en su
caso, hubiese real¡zado la entidad Aseguradora que cubnese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la ¡ndemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al benefic¡a.io del seguro
mediante transferencia bancaia.

El presento contrato se íge por las CONDICIONES GENERALES, por les COI{DICIONES PARTICULARES y por los arexos y Apénd¡ces que om¡ta la
Enüdad asoguradora, quq, en su conjunto, const¡tuyon el Cont-ato de Seguro, carcc¡endo dE valor y electo por s€parado. Las cláGulas dg laa
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepanc¡a enúe lo
ostabloc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sñ las CONDICIONES PARÍCULARES, provalecorán éstas sobrs aquóllas, salvo que d¡cha
d¡scr€panc¡a derive de pactos contra la lEy, la ñoral o €l ordon público, €n cuyo caso se entondErán nulos de pleno d€recho.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Rsglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Ent¡dades Asegu.adoras y
Rsasogu.adoras, aprobado por Rgal Decrqto 1060/2015 do 20 dg novigmbre, ambos incluidG, el Tomador del seguro reconoce habor rsc¡b¡do, en la
misma fucha y con aÍrterioridad a la celebrac¡ón del prosente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva detodo6los aspectos r€lativos al pr€§entg seguro
que se coñtemplan eñ los citados preceptos reglamentarios.

LA ENTIOAD ASEGURADORA
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Nota informativa previa a la celebración de un contralo de seguro

En cumplimiento de lo establec¡do en el art.42 de la Léy 26/20AG de Mediación de Seguros y
Reasegruros Pivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar activ¡dades de rñediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entjdades Aseguradoras. ni tiene la obligación impuesta a ¡os corredores de seguros de realizar
un anál¡s¡s objetivo. El Cl¡ente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidádes Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de quela o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cliente podrá dirig irse a los
Departamenlos o §ervicios de Atenc¡ón al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asim¡smo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
DGSFP del Minister¡o de Economía y Hacienda P'de la Castellana. 44. 28046 l\/adrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comerc¡alizar la entidad de crédito Eurocaia Rural. S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. D¡ches actividades consisten en la
presentac¡ón, propuesta o real¡zac¡ón de trabajos prev¡os a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gest¡ón y ejecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le iflformamos que los datos que nos
proporciona serán fatados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la ofeña comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso. las condiciones de la ofe{a o Oresupuesto

El e.iercicio de los derechos de acceso. rectificación. supresión y oposición. limitac¡ón del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automalizádas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a ¡a d¡rección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliénte. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en el caso de que ya
hubiÉ¡á contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajustedo a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su óonsentimiento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros V¡nculado va a réalizar.


